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Presidencia de la República

Se Fija Régimen Prócedímentai de 
Juicios ante Sa Corte Constitucional

DECRETO NUMERO 2067 DE 1991
(septiembre 4)

por el cual se dicta el régimen procedimental de los juicios y actuaciones que deban surtirse
ante la Corte Constitucional.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultades que le confiere el articulo transitorio  23 de la .Constitución 
Política y surtido el trám ite  an te  la  Comisión Especial creada por el 
articulo 69 transitorio  de la Constitución Política,

DECRETA:

CAPITULO I

Articulo 19 Los juicios y actuaciones que se su rtan  an te  la Corte 
Constitucional se regirán por el presente Decreto.

Articulo 29 Las dem andas en las acciones públicas de inconstitucio- 
nalidad se p resentarán  por escrito, en duplicado, y contendrán:

1. El señalam iento de las norm as acusadas como inconstituciona
les, su trascripción literal por cualquier medio o un ejem plar de la 
publicación oficial de las mismas;

2. El señalam iento de las norm as constitucionales que se conside
ren infringidas;

3. Las razones por las cuales dichos textos se estim an violados;
4. Cuando fuere el caso, el señalam iento del trám ite  impuesto por 

la  Constitución para  la expedición del acto dem andado y la  forma en 
que fue quebrantado; y

5. La razón por la cual la Corte es com petente para  conocer de la 
dem anda.

En caso de que la dem anda sea presentada a petición de una 
persona na tu ra l o jurídica, el dem andante deberá indicarlo en la 
demanda.

Articulo 39 Corresponde al Presidente de la Corte Constitucional 
rep a rtir  para  su sustanciación, los asuntos de constitucionalidad de 
conform idad con el program a de trabajo  y reparto  que determ ine el 
pleno de la misma.

La Corte podrá asignar a  más de un m agistrado la  sustanciación 
de un mismo asunto.

Articulo 49 En todo momento después de adm itida la  demanda, 
cualquier m agistrado podrá solicitar por escrito que se. reúna el pleno 
de la Corte para  que se lleve a  cabo una deliberación prelim inar sobre 
la  constitucionalidad de las norm as sometidas a control. El Presidente 
de la  co rte  convocara la correspondiente sesión dentro  de la. sem ana 
siguiente a la  solicitud.

Articulo 59 La Corte deberá acum ular las dem andas respecto de las 
cuales exista una coincidencia to ta l o parcial de las norm as acusadas 
y a ju sta rá  equitativam ente el reparto  de trabajo.

Articulo 69 R epartida la  dem anda, el m agistrado sustanciador pro
veerá sobre su admisibilidad dentro de los diez dias siguientes.

Cuando la dem anda no cum pla alguno de los requisitos previstos 
en el articulo segundo, se le concederán tres dias al dem andante para  
que proceda a corregirla señalándole con precisión los requisitos incum 
plidos. Si no lo hiciere en dicho plazo se rechazará. C ontra el auto de 
rechazo, procederá el recurso de súplica an te  la  Corte.

El m agistrado sustanciador tampoco adm itirá  la dem anda cuando 
considere que ésta no incluye las norm as que deberían ser dem andadas 
para  que el fallo en si mismo no sea Inocuo, y ordenará cumplir el 
trám ite  previsto en el inciso segundo de este articulo. La Corte se 
pronunciará de fondo sobre todas las norm as dem andadas y podrá 
señalar en la sentencia las que, a  su juicio, conform an unidad norm a
tiva con aquellas otras que declara inconstitucionales.

Se rechazarán las dem andas que recaigan sobre norm as am paradas 
por una sentencia que hubiere hecho tránsito  a cosa juzgada o respecto 
de las cuales sea m anifiestam ente incom petente. No obstante estas 
decisiones tam bién podrán adoptarse en la sentencia.

Articulo 79 Admitida la  dem anda, o vencido el térm ino probatorio 
cuando éste fuere procedente, se ordenará correr traslado por tre in ta  
dias al Procurador G eneral de la Nación, para  que rinda concepto. 
Dicho térm ino comenzará a  contarse al día siguiente de entregada la 
copla del expediente en el despacho del Procurador.

En el auto admisorio de la dem anda se ordenará fija r en lista las 
norm as acusadas por el térm ino de diez dias para  que, por duplicado, 
cualquier ciudadano las impugne o defienda. Dicho térm ino correrá 
sim ultáneam ente con el del Procurador.

A solicitud de cualquier persona, el Defensor del Pueblo podrá 
dem andar, im pugnar o defender an te  la Corte norm as directam ente 
relacionadas con los derechos constitucionales.

Articulo 89 De ordinario, vencido el térm ino para  que rinda  con
cepto el Procurador, se in iciará el cómputo de 30 dias para  que ei 
m agistrado sustanciador presente el proyecto de sen tencia  a  la  Corte. 
Vencido el térm ino p a ra  la presentación del proyecto, com enzarán a 
correr los 60 dias de que dispone la  Corte para  adoptar su decisión.

Articulo 99 El m agistrado sustanciador p resen tara  por escrito el 
proyecto de fallo a  la  Secretaria de la  Corte, para  que ésta  envie copia 
del mismo y.del correspondiente expediente a  los demás m agistrados. 
E ntre  la presentación del proyecto de fallo y la deliberación en la 
Corte deberán transcu rrir por lo menos cinco dias, salvo cuando se



tra te  de decidir sobre objeciones a  proyectos de ley o en casos de 
urgencia nacional.

Artículo 10. Siempre (fue para  la  decisión sea  m enester el conoci
m iento de los trám ites que antecedieron al acto sometido al juicio 
constitucional de la Corte- o. de- hechos relevantes para  adoptar la 
decisión, el m agistrado sustanciador podrá decretar en el auto adm i- 
sorlo de la dem anda las pruebas que estime conducentes, las cuales-' se 
p rac ticarán  en e r térm ino dé diez días.

La1 práctica  de las pruebas podrá ser delegada- en- un m agistrado 
auxiliar.

Articulo 11. En el auto admisorio, se ordenarár la' comunicación a 
que se- refiere el articulo- 244- de la  Constitución. Esta comunicación y, 
en su caso, el respectivo concepto, no suspenderá los términos.

La comunicación podrá, además, ser enviada a los organismos o 
entidades del Estado que hubieren participado en la elaboración o 
expedición de la norma. La Presidencia de la República, el Congreso 
de la  República y los organismos o entidades correspondientes podrán 
directam ente o por interm edio de apoderado especialm ente escogido 
p a ra  ese propósito, si lo estim aren oportuno, presen tar por escrito 
dentro  de los 10 dias siguientes, las razones que justifican  la constitu- 
cionalidkd 'dé las norm as sometidas-a control.

CAPITULO II

Articulo; 12. Cualquier m agistrado podrá, proponer hastía-10 diam
an tes del* vencim iento del término* para  decidir que- se convoque- una* 
audiencia p a ra  que quien hubiere dictado la  norm a o participada en 
su elaboración, por si o por interm edio de apoderado, y el dem andante, 
concurran responder preguntas paráv profundizar en los- argum entos 
expuestos por e scrita  o> ac larar hechos* relevantes p a ra  tom ar la-* deci»- 
sión. La Corte; por mayoría dé los asistientes, decidirá si. convoca la 
audiencia, fija rá  la fecha y hora  en que habrá  de realizarse y concederá 
a  los citados un térm ino breve pero razonable para  p reparar sus argu
m entos. Las audiencias se rán  públicas.

La Corte señalará  un térm ino adecuado para  que el dem andante 
y quien hubiere participado en 'la expedición.o-elaboración de la norm a, 
presenten  sus planteam ientos:

El Procurador G eneral podrá’ pa rtic ipa r en las audiencias en. que 
lo considere pertinente, después de haber rendido concepto.

Excepcionalmente, cuando la Corte considere que podría contribuir 
a  esclarecer un punto concreto de naturaleza constitucional, podrá ser. 
invitado a  presentar argum entos orales en la audiencia quien hubiere 
intervenido como im pugnador o defensor de las norm as sometidas a 
control.

Articulo 13. El m agistrado sustanciador podrá inv itar a. entidades 
públicas, a  organizaciones privadas y a expertos en las m aterias relacio
nadas con el tem a del proceso a presentar por escrito, que será público, 
su concepto sobre puntos relevantes p a ra  la elaboración del proyecto 
de fallo. La Corte- podrá, por mayoría de sus asistentes, citarlos a  la 
audiencia de que tra ta  el articulo anterior.

El plazo que señale el m agistrado sustanciador a- los destinatarios 
de la invitación no-interrum pe los térm inos fijados en este Decreto.

El invitado deberá, al p resentar un concepto, m anifestar si se 
encuentra en conflicto de intereses.

CAPITULO III

Artículo 14. Las decisiones sobre la parte  resolutiva de la sentencia 
deberán ser adoptadas por la m ayoría de los- miembros de la  Corte 
Constitucional. Los considerandos de la  sentencia podrán ser aproba
dos por la  m ayoría de los asistentes: Cuando no fueren aprobados, 
podrán adherir a  ellos los m agistrados que com partan su contenido. 
Los m agistrados podrán en escrito separado ac la ra r su voto o exponer 
las razones, para  salvarlo.

Los m agistrados que aclararen o salvaren el voto dispondrán de 
cinco dias para  depositar en la  'Secretaria de la  Corte el escrito corres
pondiente. , _

En todo caso de contradicción en tre la parte  resolutiva y la  parte  
m otiva de un fallo, se aplicará lo dispuesto en la parte  resolutiva.

Parágrafo. Se entiende por mayoría cualquier núm ero entero de 
votos superior a la m itad  del núm ero de m agistrados que in tegran  la 
Corte o de los asistentes a la  correspondiente sesión, según el caso.

Artículo 15: Cuando no se reúna la mayoría necesaria, volverán a 
discutirse y votarse los puntos en que hayan disentido los votantes.

Articulo 16. La p arte  resolutiva de la sentencia no pcdrá  ser divul
gada sino con los considerandos y- las aclaraciones y los salvam entos 
de voto correspondientes, debidam ente suscritos por los magistrados y 
el S ecre taria  de la Corte.

La sentencia se notificará por edicto con los considerandos y las 
aclaraciones y los salvam entos dé voto correspondientes, debidam ente 
suscritos por los m agistrados y el Secretario de la Corte, dentro  de-los 
seis días siguientes a  la decisión.

El Secretario enviará inm ediatam ente copia de la sentencia a  la 
Presidencia de la* República y al Congreso de la  República. La Presi*- 
dencia* de* lix República promoverá un sistem a de inform ación que 
asegure el fácil'acceso y  consulta de las sentencias de la  Corte Consti
tu c io n a l

Articulo* 17. Cuando^ el proyecto, de fallo no fuere aprobado, el 
m agistrado sustanciador podrá solicitar- al. Presidente de la Corte que 
designe a-otro para  que lo elabore. Cuando el criterio de un m agistrado

disidente hubiere sido acogido, el Presidente de la  Corte podrá asignarle 
la  elaboración- del proyecto, de fallo*

Articulo 18. Las sentencias serán publicadas con los salvam entos 
y aclaraciones en la G aceta de la Corte Constitucional, p a ra  lo cual se 
apropiará en e l  presupuesto la partida  correspondiente.

Articulo 19. Las deliberaciones de la Corte Constitucional tend rán  
carác te r reservado. Los proyectos de fallo serán  públicos después de 
cinco años de proferida la  sentencia.

Salvo los casos previstos en este Decreto, en- las deliberaciones de 
la Corte no podrán participar servidores públicos ajenos a ésta.

.CAPITULO IV

Articulo 20. Las sentencias de la Corte Constitucional se pronun
ciarán  “en nombre del pueblo y por m andato  de la Constitución”.

Articulo 21. Las sentencias que profiera la Corte Constitucional 
tendrán  el valor descosa juzgada constitucional y son de obligatorio 
cum plim iento-para todas las autoridades y los particulares.

Los fallos de la  Corte sólo tendrán  efecto hacia el futuro, salvo 
para  garantizar el principio de favorabilidad en m aterias penal, poli- 
civa y disciplinarla y en  el caso previsto en el articulo. 149 de- la 
Constitución.

La declaratoria de constitucionalidad de una  norm a im pugnada por 
vicios* form ales no obsta para  que ésta  sea dem andada posteriorm ente 
por* razone» dé fóndb.

Excepclbnalm ente'la Corte Constitucional podrá señalar de m anera 
expresa que los efectos de la cosa juzgada se aplican sólo respecto de 
las disposiciones constitucionales consideradas en la  sentencia. En este 
evento, dentro  de los diez dias siguientes a  la notificación d& fallo, el1 
dem andante podrá solicitar' a la- Corte cualquier aclaración al respecto.

Artibulo 22' La Corte Constitucional deberá confron tar las disposi
ciones som etidas a  control con la to talidad 'dé los preceptos de la  Cons
titución, especialm ente los del Título II, salvo cuando p a ra  garan tizar 
la suprem acía de la Constitución considere necesario aplicar el últim o 
inciso del articulo 21.

La Corte Constitucional podrá fundar u n a  declaración de incons
titucionalidad: en la violación de cualquiera norm a constitucional, asi 
ésta  no* hubiere sido invocada en- el curso del proceso.

Articulo 23. La doctrina constitucional enunciada en- las sentencias 
de la  Corte Constitucional, m ientras no sea m odificada por ésta, será 
criterio auxiliar obligatorio para  las autoridades y corrige la  ju risp ru 
dencia.

Las modificaciones a la doctrina existente, deberán ser explícitas 
en la-sentencia-.

Articulo 24. La declaración de constitucionalidad de u n a  norm a no 
obsta pa ra  que proceda la acción de tu te la  respecto de acciones y omi
siones de las autoridades o de las particu lares derivadas de ella.

Tampoco impide, que un juez no aplique la norm a cuando por las 
circunstancias particulares del caso sea necesario proteger algún dere
cho constitucional' que no fue considerado en la  sentencia de la  Corte 
Constitucional. En estos casos, el juez podrá, de oficio, elevar consulta 
a la Corte para  que ésta  aclare los alcances de su  fallo. La Corte podrá 
resolver la  consulta dentro  de los diez dias siguientes a la  recepción del 
escrito donde se formule la consulta y com unicará inm ediatam ente a l 
juez correspondiente la  absolución de la consulta.

CAPITULO V

Articulo 25. En los casos de objeciones del gobierno a un proyecto 
de ley por inconstitucionalidad y en los de revisión de los decretos dic
tados en ejercicio de las facultades que otorgan los artículos 212, 21$ 
y 215 de la Constitución Nacional, serán  causales de Impedimento y 
recusación: haber conceptuado sobre la  constitucionalidad de la  dis
posición acusada; haber intervenido en su expedición; haber sido 
miembro del Congreso du ran te  la tram itación del proyecto; o tener 
in terés en la decisión.

Articulo 26. En los casos de acción de inconstitucionalidad por 
p arte  de cualquier ciudadano, serán  causales de im pedim ento y recusa
ción, adem ás de las establecidas en el articulo anterior, tener vinculo 
por m atrim onio o por unión perm anente, o de parentesco en cuarto  
grado de consanguinidad, segundo de afin idad o prim ero civil con el 
dem andante.

Articulo 27. Los restan tes m agistrados de la Corte, decidirán en la  
m ism a sesión si el im pedim ento es o no fundado. En caso afirmativo» 
declararán separado del conocimiento a l m agistrado impedido y sortea
rán  el correspondiente conjuez. Y, en caso negativo, el m agistrado con
tinuará  participando en la  tram itación y decisión del asunto.

Articulo 28. Cuando existiendo un motivo de impedimento en un  
m agistrado o conjuez, no fuere m anifestado por él, podrá ser recusado 
o por el Procurador G eneral de la Nación o por el dem andante. La recu
sación debe proponerse an te  el resto  de los m agistrados con base en 
alguna de las causales señaladas en el presente Decreto.

.Cuando la recusación fuere p lan teada  respecto de todos los m agis
trados, el pleno de la Corte decidirá sobre su pertinencia.

Articulo 29. Si la  recusación fuere pertinente , el m agistrado o 
conjuez recusado deberá rendir inform e el dia siguiente. En caso dé 
acep tar los hechos aducidos por el recusante, se le declarará separado 
del conocimiento del negocio. De. lo contrario, se abrirá  a  prueba el 
incidente por un térm ino de ocho dias, tres para  que el recusante las 
p ida y cinco para  practicarlas, vencido el cual, la Corte decidirá déntro



de los dos días siguientes. En dicho incidente actuará, como sustancia
dor el m agistrado que siga en orden alfabético al recusado.

Si prospera la recusación, la Corte procederá al sorteo de conjuez.
Articulo 30. No están  impedidos ni son recusables los m agistrados 

y conjueces a  quienes corresponda la  decisión sobre impedimentos o 
recusaciones.

Articulo di. La Corte Constitucional procederá a designar siete 
con jueces, dentro de los diez dias siguientes a  su instalación. Cada año, 
la  Corte designará los correspondientes conjueces, según el núm ero de 
m agistrados que la  integren.

CAPITULO VI

Articulo 32. Para  que la  Corte resuelva sobre las objeciones de 
inconstitucionalidad a un proyecto de ley el Presidente del Congreso 
reg istrará  inm ediatam ente en la Secretaria de la Corte el proyecto de 
ley, las objeciones y un escrito en el cual se expongan las razones por 
las cuales las Cám aras decidieron insistir en que fuera sancionado. 
Sim ultáneam ente enviará copia a l Procurador G eneral de la Nación. 
Si fuere convocada audiencia, no podrán in tervenir sino los represen
tan tes  del Presidente de la República y del Congreso y el m agistrado 
sustanciador dispondrá de seis dias contados a p a rtir  del vencim iento 
del térm ino del Procurador para  rendir concepto. Al efectuarse el 
reparto , cada m agistrado recibirá copia de las objeciones presidenciales, 
del proyecto de ley y del escrito donde se justifique la  insistencia del 
Congreso. El Procurador General de la Nación rend irá  concepto dentro 
de los seis dias siguientes al registro de las objeciones. Las im pugna
ciones y defensas deberán presentarse dentro de los tres días siguientes 
a l registro. La Corte decidirá dentro de los seis dias siguientes a  la. 
presentación de la ponencia del m agistrado sustanciador. . .

Articulo 33. Si la Corte considera que el proyecto es parcialm ente 
inconstitucional, así lo indicará a la Cám ara en que tuvo origen para  
que, oído el M inistro del ramo, rehaga e integre las disposiciones afec
tadas en térm inos concordantes con el dictam en de la .Corte. Una vez 
cumplido este trám ite, rem itirá  a  la Corte el proyecto para  fallo 
definitivo.

Articulo 34. Recibido el proyecto, el Presidente de la Corte solicitará 
al m agistrado sustanciador que inform e a  la  Corte dentro de los seis 
dias siguientes si las nuevas disposiciones legislativas concuerdan con el 
dictam en de la Corte. Este ad ju n ta rá  al inform e el proyecto de fallo 
definitivo. La Corte decidirá dentro  de les seis dias siguientes.

Articulo 35. La sentencia que declare constitucional un proyecto 
de ley objetado, su rtirá  efectos de casa juzgada respecto de las norm as 
invocadas form alm ente por el Gobierno y consideradas por la Corte, y 
obliga al Presidente de la República a  sancionarlo.

CAPITULO VII ■ -

Articulo 36. El Gobierno Nacional enviará a la Corte, al día siguien
te de su expedición, copla au tén tica  del texto de los decretos legislativos 
que dicte en ejercicio de las facultades que le conceden los artículos 
212, 213 y 215 de la Constitución, para  que aquélla decida definitiva
m ente sobre la constitucionalidad de ellos.

Si el Gobierno faltare  a  dicho deber, el Presidente de la Corte 
Constitucional solicitará copia auténtica del mismo a la Secretaria 
General de la Presidencia de la República, con dos dias de térm ino, y 
en subsidio ac tuará  sobre el tex to  que hubiere sido publicado.

Articulo 37. P ara  la efectividad de la intervención ciudadana, en la 
revisión de los decretos legislativos, repartido el negocio, el m agistrado 
sustanciador ordenará que se fije en lista en la Secretaria de la  Corte 
por el térm ino de cinco días, durante los cuales, cualquier ciudadano, 
podrá in tervenir por escrito, para  defender o im pugnar la constitucio- 
nalldad del decreto.

Articulo 38. Expirado el térm ino de fijación en lista, pasará  el 
asunto al Procurador para  que dentro de los diez dias siguientes rinda 
concepto. Presentado el concepto del Procurador, comenzará a  correr 
el lapso de siete dias para la presentación del proyecto de falloi vencido 
el cual, se in iciará el de veinte dias para  que ia Corte adopte su decisión.

CAPITULO VIH

Articulo 39. El Presidente del Congreso enviará a la Corte Consti
tucional copia au tén tica  de los proyectos de leyes esta tu tarias inm e
d iatam ente después de haber sido aprobados en segundo debate. Si 
fa ltare  a dicho deber, el Presidente de la Corte solicitará copia au tén 
tica del mismo a la  Secretaría de la Cám ara donde se hubiere surtido el 
segundo debate.

Artículo 40. El proyecto de ley esta tu ta ria  será revisado por la Corte 
de conform idad con el procedimiento ordinario.

Artículo 41. Si el proyecto fuere constitucional, el Presidente de la 
Corte lo enviará al Presidente de la República p a ra  su sanción. Si el 
proyecto fuere to ta l o parcialm ente inconstitucional, el Presidente de 
la Corte enviará el proyecto de ley al Presidente de la  Cám ara de origen 
con el correspondiente fallo. Si la inconstitucionalidad fuere parcial se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 33, siempre y cuando no haya term i
nado la. legislatura, correspondiente.

Articulo 42. Cuando la Corte deba decidir sobre la constitucionali
dad por vicios de form a de una ley en que se convoque a un reférendo 
para  reform ar la  Constitución o se disponga que el pueblo decida si

convoca a una  Asamblea Constituyente, se aplicará el procedimiento 
ordinario establecido en el presente Decreto. No obstante, la Corte podrá 
reducir los térm inos aqui previstos cuando lo considere necesario para  
decidir con anterioridad al pronunciam iento popular.

E n  los procesos a  que se refiere el articulo 241 num eral 3 de la 
Constitución se aplicará el procedimiento ordinario.

Artículo 43. La acción pública contra los actos de que tra ta n  los 
artículos 379 y 242 num eral 3 de la Constitución, sólo procederá dentro  
del año siguiente a su promulgación.

Articulo 44. En los procesos de constitucionalidad de los tra tados y 
de las leyes que los aprueban de que t r a ta  el articulo 241 num eral 10 
de la  Constitución, se aplicará en lo pertinente lo dispuesto para  el 
control de los proyectos de leyes esta tu tarias. Si la inexequibilidad 
fuere parcial, se aplicará lo dispuesto en dicho articulo.

CAPITULO IX

Articulo 45. Cuando la  Corte encuentre vicios de procedimiento 
subsanables en la formación del acto sujeto a su control, ordenará 
devolverlo a la autoridad que lo profirió para  que dentro del térm ino 
que fije la Corte, de ser posible, enmiende el detecto observado. Subsa
nado el vicio o vencido el térm ino, la Corte procederá a decidir sobre 
la  constitucionalidad del acto.

Dicho térm ino no podrá ser superior a  tre in ta  días contados 
a p a rtir  del momento en que la autoridad esté en capacidad de 
subsanarlo.

Artículo 46. Ninguna autoridad podrá reproducir el contenido 
m ateria l del acto jurídico declarado inexequible por razones de fondo, 
m ientras subsistan en la  C arta  las disposiciones que sirvieron para  
hacer la  confrontación en tre la norm a ordinaria- y la Constitución.

Artículo 47. El Presidente de la comisión perm anente de cualquiera 
de las Cám aras que insista en llam ar a quien se hubiere excusado de 
asistir a  las sesiones especiales de que tra ta  el artículo 137 de la 
Constitución, inform ará inm ediatam ente a la Corte sobre la renuencia 
e indicará el nom bre del citado y el motivo de la citación.

La Corte Constitucional convocará audiencia privada para  oír al 
citado y resolverá si la  excusa fuere fundada, dentro de los seis días 
siguientes a la presentación del informe por el Presidente de la 
Comisión.

Articulo 48. Los térm inos señalados para  la tram itación  de los 
asuntos de constitucionalidad de competencia de la Corte Constitucio
nal, se suspenderán en los dias de vacancia, en los que por cualquier 

' circunstancia no se abra  el despacho al público, y duran te  grave cala
m idad doméstica o transito ria  enferm edad del m agistrado sustanciador 
o del Procurador General de la Nación, en su caso, debidam ente comu
nicadas a  la Corte.

Los térm inos establecidos para  rendir concepto, p resen tar ponen
cia o d ictar fallo, no correrán durante el tiem po indispensable para  
tram ita r los incidentes de im pedim ento o recusación, y p a ra  la posesión 
de los conjueces, cuando a  ello hubiere lugar.

Artículo 49. Contra las sentencias de la  Corte Constitucional no 
procede recurso alguno.

La nulidad de los procesos an te  la  Corte Constitucional sólo podrá 
ser alegada an tes de proferido el fallo. Sólo las irregularidades que 
impliquen violación del debido proceso podrán servir de base para  que 
el pleno de la Corte anule el proceso.

■ Artículo 50. Los jueces y los demás servidores públicos deberán de 
m anera eficaz e inm ediata p restar a  la  Corte la  'colaboración que ésta 
les requiera. El incum plim iento de este deber será causal de m ala 
conducta.

Articulo 51. El incum plim iento de los térm inos p a ra  adelan tar los 
trám ites y proferir el fallo previstos en este Decreto será  causal de 
m ala conducta.

Articulo 52. Los juicios de constitucionalidad sobre los decretos a  
que se refiere el artículo transitorio  10 de la Constitucióñ Política se 
regirán por las disposiciones contenidas en los Capítulos I, II, III, IV, 
V y IX  del presente Decreto.

Articulo 53. En los procesos de constitucionalidad an te  la  Corte 
Suprema de Justicia se aplicarán las disposiciones vigentes al m omento 
de e n tra r en vigor este Decreto.

Articulo transitorio. Las demandas presentadas an te  la  Corte Su
prem a de Justicia después del 19 de junio de 1991, serán enviadas por 
ésta a la  Corte Constitucional al día siguiente de su instalación formal. 
La Corte Constitucional las distribuirá dentro  de los sucesivos progra
mas de trabajo  y reparto  y adoptará la  decisión correspondiente sobre 
la  últim a de ella? an tes del 19 de junio de 1992.

Artículo 51. Este Decreto rige a  p a rtir  de la fecha de su publicación.

Publiquese y cúmplase.
Dado en S an ta  Fe de Bogotá, D. C., a 4 de septiem bre de 1991.

CESAR GAVIRIA TRUJILLO

El M inistro de Relaciones Exteriores encargado de las funciones 
del Despacho del M inistro de Gobierno,

Luis Fernando Jaram illo  Correa.
El M inistro de Justicia,

Fernando Carrillo Flórez.


